
10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio
será por cuenta de los adjudicatarios.

Laredo, 7 de agosto de 2006.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución del 9 de julio
de 2002, BOC número 137, del 17 de julio), el director
gerente del Hospital de Laredo, Benigno Caviedes Altable.

–Por ausencia del director gerente, el director de
Gestión (Res. 7.11.02 BOC 20.11.02), Ángel D. Mamolar
Yusta.
06/10648

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Resolución de adjudicación del contrato para pavimenta-
ción de caminos en Ajo y Güemes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Ayuntamiento de Bareyo.
b) Número de expediente: 2057/06.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Pavimentación de caminos en

Ajo y Güemes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria. Abierto. Subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 125.000,00 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de agosto 2006.
b) Contratista: Fernández Rosillo y Cia, S.L.
c) Importe de adjudicación: 119.911,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93.2 del TRLCAP.

Bareyo, 21 de agosto de 2006.–El alcalde, Antonio
Güemes Díez.
06/11260

AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación y exposición pública del pliego de cláusulas
administrativas y condiciones técnicas, y anuncio de
subasta, procedimiento abierto, para la obra de alum-
brado público pasillo verde peatonal, tramo Pomaluengo-
Socobio.

Aprobado por Resolución de la Alcaldía, de fecha 17 de
agosto del 2006, el pliego de cláusulas administrativas y
de condiciones técnicas que han de regir en la contrata-
ción de la ejecución de la obra de “alumbrado público
pasillo verde peatonal, tramo Pomaluengo-Socobio, que-
dan expuestos al público por plazo de ocho días, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, a
efectos de posibles reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la subasta, si bien la licita-
ción se aplazará cuando resulte necesario en el supuesto
de que se formulasen reclamaciones.

1.- Entidad adjudicataria:
a) Ayuntamiento de Castañeda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Órgano adjudicatario: Alcalde-Presidente.

3.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de

“alumbrado público pasillo verde peatonal, tramo
Pomaluengo-Socobio”, a ejecutar de conformidad con el
correspondiente proyecto de ejecución, así como docu-

mentación técnica que le acompaña, suscrito por el
Ingeniero Industrial don Pablo Galán Fernández.

b) Lugar de ejecución: Pomaluengo y Socobio.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.

5.- Presupuesto base de licitación:
Importe total: Setenta y un mil cuatrocientos cuarenta y

cuatro euros con ochenta y dos céntimos, (71.444,82)
euros, IVA incluido.

6.- Garantía provisional: Exenta.

7.- Garantía definitiva: El 4% del precio de adjudicación.

8.- Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Castañeda.
b) Domicilio: Pomaluengo, nº 1.
c) Localidad y código postal: Pomaluengo, (Cantabria),

39660.
d) Teléfono: 942 592076.
e) Fax: 942 592201.

9.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No se exige.

10.- Criterios de adjudicación: Al mejor postor.

11.- Presentación de ofertas o de solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar
proposiciones durante los 13 días naturales, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el BOC. (Si el último día fuese sábado, domingo o fes-
tivo, se considerará como tal el siguiente día hábil). En
horario de 9:30 a 13:00 horas.

b) Documentación que debe ser presentada: la expre-
sada en la cláusula VI.2 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Ayuntamiento de Castañeda.

12.- Apertura de plicas: Se realizará en el Salón de
Plenos del Ayuntamiento de Castañeda, a las 12:00 tras-
curridos 3 días hábiles respecto al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones. (que no sea
Sábado).

13.- Gastos del anuncio: a cargo del adjudicatario.

Castañeda, 17 de agosto del 2.006.–El alcalde, Miguel
Ángel López Villar.
06/11259

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE MIERA

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2006

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Miera para el ejercicio 2006, al no
haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de
Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
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